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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE ALMERIA 

1 ARTICULO DE O F i a O . 

1XTESDEXC1A. 
Circular uútHcro 426. 

Za Dirección general del Tesoro público, 
me dice lo que copio. 

»Por el Miuisterio de Hacienda se ha co-
municado á esta Dirección eo 22 de Julio úl-
timo la real orden siguiente:—Excmo. Sr.: 
Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dijo 
á este de Hacienda en 20 del actual lo qae si-
gue.—Continuamente los Prelados y Gober-
nadores de las Diócesis dirigen á la Reina so-
licitudes de Eclesiásticos que tienen por objeto 
la reclamación de asignaciones personales, es-
tando limitada en muchos casos toda la ins-
trucción de semejantes instancias al simple 
oficio con que el Diocesano las recomienda. 
El inconveniente que nace de esta práctica es 
el de seguirse y terminarse en ei Ministerio de 
mi cargo un cúmulo de espedientes cuyo co-
nocimiento mejor se adopta á la índole de las 
Contadurías de provincia que á la de una Se-
cretaria del Despacho, y cuya resolución mas 
Lien que de la autoridad real debiera impetrar-
se de los Gefes de la Hacienda pública, sin tras-
pasar el límite de sus atribuciones ordinarias. 
En otros espedientes se observa que comenza-
dos i instancia de los Eclesiásticos ante las 
respectivas Intendencias, se continúan sin 
oir el diclamep de ios Diocesanos, y remiti-
dos despues por la Dirección del Tesoro, vie-
nen á radicar en la Secrelaria del cargo de 
Y. E. , mientras que la de Gracia y Justicia 
suele estar conociendo á la vez de las mismas 
pretensiones por haberlas dirigido el Obispo 
ó Gobernador , con grave riesgo de que re-

caigan providencias contradictorias. Defectos 
semejantes se advierten en ia prosecución de 
instancias sobre reparación de los templos y 
abono de los gastos del Culto; y la buena ad-
ministración ecsige que se procure 1a unifor-
midad en los trámites de tales espedientes y 
no se confundan las atribuciones de las ofici-
nas de la Hacienda con les peculiares de este 
Ministerio. Persuadida por tanto la Reina de 
los perjuicios inherentes á la práctica adopta-
da en 1a actualidad , y deseando que para in-
coar, proseguir y resolver las peticiones sobre 
pago de cuotas que se cubren con losproduc-
tos de la contribución del Culto y Clero , se 
fije un orden que redunde en pro de la cau-
sa pública y favorezca también ei interés de 
los particulares, se ha dignado ftkandar que en 
adelante se guarden las siguientes disposicio-
nes: !.M.os instancias sobre haberes persona-
les pertenecientes al alto Clero ó al parroquial, 
bien sean dirigidas en cuerpo por ios Uabtfdos 
ó aisladamente por algún individuo, se remi-
tirán al Intendente de provincia por conduc-
to del Obispo ó Gobernador de ia Diócesis, 
quienes deberán esforzarlas ó negarles su apq-
yo según entendieren que son razonables ó ca-
recen de legalidad. 2.a Para graduar esta y el 
mínimo ó mácsimo de los haberes reclama-
dos-, asi los Ordinarios como las dependencias 
de la Hacienda pública se atemperarán á las 
leyes de 21 de Julio de 1838 y 14 de Agosto 
de 1841 , é instrucciones que las acompañan; 
y solo en cuanto á la asignación anual de los 
Párrocos, Coadjutores y Beneficiados obser-
varán lo dispuesto en la circular de 20 de 
Abril de 1842, hasta la resolución del espe-
diente general que se instruye sobre la mate-

Ei mismo curso se ciará á las reclama-
ría. 
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ciones qu>- versen sobre Conf?.* de adminis-
tración diocesana , reparación de los palacios 
episcopales, y gastos ordinarios y esir»«udi-
ii.Hios en las Catedrales , Colegialas, Iglesias 
pnorales v Abadw«. 4.1 En el caso de que el 
¡•unto sometido« ia deliberación délos Inten-
dentes pueda decidirse testo délas leyere 
instrucciones citadas, acordarán lo que creye-
sen oportuno; quedando á los inlerewdoi sal-
vo el medio de acudir i la Dirección del Te-
>oro , cuando notaren que en las oficinas de 
provincia se entor¡>ece la instrucción de los 
espedientes ó se reputaren agraviados ea la 
decisión. 5.* Kenutirán los intendentes al 
<}ubierno por conducto de la expresada Di-
rección los espedientes de consulta sobre «lu-
das que se suscitaren, los que se lormcn sobre 
gastos eslraordinarios , de iabrica de las Cate-
drales , Colegialas , Abadías é Iglesias priora-
Ies, y aumento del presupuesto de su culto, 
oyendo siempre en la instrucción de estos úl-
timos al respectivo Gefe superior político, y 
procurando conciliar la uniformidad en sus 
dictámenes. 6.4 Para presentarse en esta Se-
cretaria de Gracia y Justicia instancias relati-
vas ;i los asuntos de que se trata en la dispo-
sición terrera, deberán los Gobernadores es-
jinner el fundamento de ellas en los oficios de 
remisión , y decir que las estiman razonables 
y no han sido atendidas ni en la Intendencia 
nieula Dirección del Tesoro. 7.* Los Prela-
dos y (iobernadores de Ls Diócesi-» dirigirán 
á b»s Ayuntamientos ye» su caso á las Dipu-
taciones proviucinU*« , las solicitudes que ver-
sen sobre ii asi os del culw> parroquial; y para 
acudir á S. M. por esta Secri laria deberán es-

Eresarasi mismo que no lian Mtío apreciadas 
is reclamaciones hechas á la Diputación pro-

vinci-d ni al Ayuntamiento. 8.a Serán devuel-
tas á los Diocesanos bajo cubieita las qne en 
otra forma se elevaren á S. ¡VI. 9.a y última. 
De esta regla se esceptu*n la> instancias que 
hicieren los individuos del alto Clero ¡»ara MHP 
ae reformen las disposiciones acordadas ó que 
se acordaren en afielante sobre los haberes 
devengados de-de Octubre de 1841 liasla Di-
ciembre de 1843 , mediante que por circular 
de 3í) de Enero último se reservó á ia prnpii 
Secretaria ecsaminar las nóminas que abrazan 
la ¿poca mencionada. De orden de S. M. co-
municad» por el Sr. Ministfo de Hacienda lo 
traslado á V. E. para su inteligencia y efec-
tos correspondientes, y qüe lo comunique 
con igual objeto á los Intendentes d e provin-
cia. — Y lo traslado á V. S. para, sa mas es-
tricto cumplimiento, disponiendo su publica-
ción en el Boletín oficial de esa provincia. — 
Di'.s guardeá V.S. muchos años.Madrid 6 de 
Agosto de >844.--Con habilitación esnfeial: 
el Oficial mayor, Felipe Mauricio And/ani.» . 

/ 

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín 
oficial para que llegue á noticia Je guien cor-
responda. 

d huerta 16 de Jgasto de 1844. — Juan 
Hepouuiceno GarctadadaJgo. 

lusónese.—Joaquín de VücLea. 

Xúmero 427. 

En ei Boletín oficial de ¡3 de Julio ante-
rior numero 54 , pre\ioe á ios Ayuntamien-
to.-. de várins pueblos de la provincia que sin 
demora alguna presentasen su-« rrpart imn-ulo» 
de «.eusos de población, y l.is de reni«* provin-
ciales, ó ai menú» la demostración de U uaaue-
ra .le cubrir sus encabezamiento»; y »Un que 
encorecía la prouluu<! en evacuar e-te servi-
cio, ob-ervo coa sriitmueutu que la* corpora-
c¡'-"!t:s de que luré mérito «io !e iuu <W» JU 
preferencia que debierau. Eu este co«c**|itO 
prevengoá las misma.« que en un térriVi««. bre-
ve deben llevar á debido efecto dicha dtopo-
siciuu; pues que al propio tiempo que Cesarán 
lo» entorpecimiento- y perjuicios que eat» fal-
la ocasiona en la recaudación y en 1«»> .»siento» 
de la-» oficinas, i«« evitará» el ili*£ti>to de que 
adopte determinaciones enérgicas para que lo 
realicen. 

De quedar en Cumplir puntualmente esta 
ordeti e-ipero el oportuno s,vis<>. Aliueria 20 
de A¡>i»to de 1844.=G«rrí'a hulado. 

Nota de los Aj cvitum entus que no hnnpre. 
sentado sus repartos por censo de población. 

Almería, A«ira, Alióle«. AJliaiu«, Alicun, 
A ¡mocita , Abrncena, Arboleas, Artnufta, 
Antas, lierja, B-y..rcal, Benlariqoe,G»tij.iyrarf 
Castro, Cuevas, Dürrical, Fomlon , Fines, 
Huercal-Uvera. , Huérija , Jllar , Jnstinciou, 
Luc-inena , N(jar , Ülula de Castro , Paterna, 
Presidio, Ra«ol. Santa Fé, Somontin, Senes, 
Sorbas, Tabernas, Velefique, Velez-Rubio y 
Velez- Blanco. 

vi uta de ios ¿juntamientos que no kan pre-
sentado sus repartimientos por rentas provin-
ciales, ó la demostración que indique el modo 
de cubrir sus respectivos encabezamientos. 

Adra, Alicun, Aulas, Beuahadu.v, Beuinar¿ 
Cuevas, Dalias, Darrical Enix, Fines, Huerca!, 
l l lar , Inslincion, Mojacar , Nacimieolo , Pe-
china, Rio ja, Roquetas, Ragol, Vicar, Vera 
y Pulpí. 

Iusértese. — Josquis de Viíciies. 

E!L á l I B Q i n i V ; 
• ' JB l l íB lu 

Relación de los números denlos 12 billetes en-
teros que la empresa tiene tomados para 

» 
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las i 2 senes de suscritores ai mismo y cu-
ro torteo debe verificarse el 13 del actual, 

Números. 

í.* Serie tomada en Madrid.. 10,434 
2." Idem ideui t n Zaragoza.. 16,282. 
3.a I U-m Lie.«» f » \Ulr id . . . . 15,3íjy. 
4.* Idem, id. en id., por no 

haber venido el que mí 
pulió á Tarragum» 19.134. 

5.* Idem loni..ií<» en Murcia. 
6.* 1-ieiu, ídem ei» Logroño. 

\ 

8.' 
9* 

10 
i I 
12.* 

L!?m, ul. en Villaeastin. 
Idem, Ídem eu li.i-l.ijó/.. 
Idem. ideiu cu Valencia. 
1-I«MII, id. en Atirante.. 
Idem, til. en I,» Coruím.. 
Ideu>, id. en Zaragoza.. 

11,470. 
3.!,8.">5. 
11,5i>0. 
4,692. 

28,153. 

34.356. 
24,204. 

Conclure el prospecto tfel Tratado de Admi-
nistrarían práctica en Esquita , huerto en 
el Boletín anterior. 

LIBKO PUIMCIIO. 
Introducción. Primera ¡mrte. Organización 

del fiersonal del cuerpo «le administración ci-
vil. derechos, pasivos de los empleados, cesan-
tía*, jubilaciones, viudedades. Segunda parte. 
Idea «eneral de los deberes morales de tos em-
pleados en el ejercicio de sus funciones. Ca-
pitulo l." Relaciones del magistrado con el 
gobierno supremo. Capitulo 2." Relaciones 
Coo las autoridades de i«i provincia. Capítulo 
3." Relaciones co» las dependencias admims-

-trativas. Capitulo 4.° Relación«»* Con los em-
pleados subalternos. Capítulo 5." Relacione* 
con las personas y Jas CosdS dependientes de 
la administración. Capítulo 6.® Deberes de 
los empleados subalternos. Terrera parte. 
Organizttcion del trabajo en los gobiernos po-
éticos. Capitulo 1.° Clasificación del trabajo. 
División de las decisiones administrativas, 
según los servicios públicos Idem según los 
intereses sobre que recaen. Cuadro de espe-
diente» periódicos. Ditribucion del trabajo. 
H<>r:>$ de oficina. Capítulo 2." Registro de do-
cumentos. Número y ciase de los registros, 
ílegisiro sjeneral de entrada. Forma de lo? 
libros y orden de los registro«. Recibo de la 
correspondencia. Registro. Aplicación de las 
reglas anteriores. Registro (¡enera! de salida, 
¡mitres ile Corresponden«;.» Con el gobierno. 

Negocio* esce|>cionales. Capitulo 3.° Espe-
dientes. Carpetas de decretos, instrucción. 
Ejecución de las decisiones. Negocios escep-
cioiiales. Sello y cierre. Negocios reservados. 
Capitulo 4." Libros y cuadros ausiliares. Per-
manentes. Variables. Capitulo 5.° Registros 
estadístico*. Que cosas deben ser objeto de 
estos registros. Como se clasifican los dalos. 

9 

Ejecución gráfica. Aplicación de las reglas 
establecida* á los registros de beneficencia, y 
de elección de diputados y senadores. Ke¡>n-
tr«js t.'''ii»«iiiUCi>» que delieii iievarse. Capitulo 
o.* Kegi-iro.t públicos de electores municipa-
les, de comerciantes, de impresores y libre-
ros. De facultativos en el «ríe de curar. De 
profesare» de instrucción primaria. |)e de-
nuncios de minas. De pasaportes. Capitulo 7." 
Archivo y biblioteca, ludiré*. Estantes y 
orden de los legajos. yJctnnpaíuiii 27 luoúctos 
ii mías tres primeras partes. 

LlltllO SKGL'XDO. 
Cuarta parte. Capi'uln Idea general de 

!<>s deberes de los alfaides y ayuntamientos. 
Capitulo 2.° Orden del Irali.jo en las sesione» 
de los ¡»y untamientos. Colocación de asientos. 
De l M^lnoeS. De I.IN ..Olas. De las discusio-
nes. De Lis votaciones, fle l-is proposiciones. 
De Íhs comisione*. Capíloio 3." Organización 
del trabajo en las secretarias de los ayunta-
míenlos. Clasificación del trabajo, Hegl.tro de 
documentos. Espedientes. Cuadros ait-ilmics. 
Registros esiiidisiicos. Archivo. Contabilidad. 
Fondos municipales. Pósitos. Beneficencia. 
PICMIS pobres. Culto parroquial. Conlribocio-
nes. Capitulo 4.° Organización del trabajo en 
las secretaria* de los alcaldes. Clasificación 
del trabajo. Registro de documentos. Esj>e-
diente*. Juicios gubernativos. Negocios es-
cejiCHituiles. Cuadros ausiliares. Regislros es-
tadísticos. Registros públicos. Arrliw». C<n-
lañiiidaci. Protección y seguridad pública. 
Multas. Acompañan á esta cuarta parte 132 
modelos A jvénilice. Comprende I oda ta legis-
lecion vigente sobre organización, eleccíoue» 
y atribuciones de los a) untamientos. 

D E E S P A Ñ A Y DEL E S T R A N G E R O . 

Para caminar acertadamente en esta clase 
de empresas, preciso se hace el ecsamer» de 
las necesidades del estado social y el modo de 
ocurrir á ellas. Por poco que se reflecsionc 
sobre esto ,se hallarS fácilmente que faltan en 
el nuestro multitud de ramos y empresas, co-
nocidamente ventajosas en lodos los paises en 
que sirven al desarrollo de la industria y co-
mercio , al adelanto de la agricultura y á la 
perfección de las artes. 

Una Agencia general de toda España y del 
Estrangero , que sutisfaga las necesidades de 
una manera cumplida, con la inteligencia, 
actividad y búena fé que se requiere para es-
tos establecimientos, no es uno de esos pen-
samiAlos fáciles de llevar á cabo por la infi-
n i d a d « e personas que con el nombre de 
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r 
jtgentes de Negocios, única nsífifte se ocupan 
de los asuntos de curia y oficinas. 

Es bien conocido que para el logro é ios • 
litucion de una Agencia general que abrace 
distintos ramos, no basta la laboriosidad de 

sola persona, ni eí trabajo mas asiduo. 

\ 

una 
Sin conocimientos especiales en cada ramo, 
ausiliados por la reunión de personas inteli-
jeutes, difícilmente pueden desarrollarse pen-
samientos nuevos y vastos. Tiempo es ya de 
que se fije un centro adonde pueda ocudirse. 

Convencidas de esta verdad las personas que 
componen esta empresa , han meditado bien 
que clase de necesidades son mas imperiosas 
en nuestro país - y ban reunido tpdos los ele-
mentos suficientes á fin de comprender su 
estension y sus verdad er os j-emed ios. 

Constituida la empresa , esta ha nombrado 
por su Director al Sr. D, Ignacio Lahera, 
cuya suficiencia tiene manifestada por la di-
rección que ha tenido de otras empresas aná-
logas á la presente 3 por espacio de bastantes 
anos. 

El crédito que obtuvieron estas y el buen 
resultado que tuvieron los negocios que se le 
encomendaron , es una garantía que la pre-
sente ofrece á los que gusten favorecerla con 
sus encargos., pudiendo estar seguros de la bue-
na inteligencia con que serán dirigidos. 

Otra de las sólidas bases en que se funda 
esle establecimiento, es el gran número de 
relaciones con que cuenta de toda ciase de 
persona^ tanto en la Península como en la 
América española y en los demás países es-
trangeros. 

Si fuera posible anunciar los nombres de las 
personas de que este establecimiento se ha de 
valer para el desempeño de los asuntos que se 
pongan á su cuidado, seria esta circunstancia 
bastante por si sola , para infundir la mayor 
conñauza en sus servicios y en las esperanzas 
qne no podrán menos de ver realizadas todos 
aquellos que tengan que encomendarle la di-
rección de sus asuntos, negocios ó comisiones. 

Mas ya que esto sea imposible por varias 
causas, tienen los empresarios la confianza de 
que bien pronto se verá el resultado de mu-
chos pensamientos y de sus trabajos, y de que 
no pasará mucho tiempo sin que el crédito, 
primer elemento de todos los establecimien-
tos de esta clase , se vea sólidamente afirmado 
con los títulos mas poderosos que le constitu-
yen, la buena fé, la actividad, el acierto y los 
hqchos positivos. 

Habiendo recorrido el Director de esta 
empresa el año próesimo pasado los mas no-
tables paises de Francia, Béljica, Holanda y 
Alemania, y visitado los principales estable-
cimientos científicos, agrícolas, fabrileaty co-
merciales, ha dejado establecidas re/„-iones 

/ 

en todos ellos para poder ser servido con co-
nocimiento y esactitad, en todo lo que en 
la Península se necesite de aquellos paises. 

Los ramos en que ofrece sus servicios esta 
Agencia son los siguientes: 

1.® En medios de comunicación. 
En minas. 
En agricultura. 
En comercio. 
En industria. 
En negocios de curia y oficinas. 
En comisiones. 

2.° 
3.° 
4.® 
5.° 
6." 
7." 
t L a Agencia se bará cargo, por orden 

que reciba de particulares, de ayuntamientos 
y otras corporaciones, de la formación de so-
ciedades. Emitirá las acciones, de la* que ya 
estén establecidas , tanto en la Península y 
América j como en el estrangero. Solicitará 
del gobierno ia aprobación de sus proyectos 
cuando esta circunstancia sea necesaria. Coa-
tratará por medio de sus corresponsales, inge-
nieros de caminos y canaie» de conocimientos 
acreditados, para ia esploracion, reconocimien-
to y medición de terrenos, levantamiento de 
planos y construcción de máquinas. 

2.° Para hacer la-esplotacton de minas con 
el debido criterio, se encargará la Ajeada, 
por orden que reciba de cualquier sociedad, 
de contratar injenieros de minas, que hagan ia 
esploracion de terrenos y análisis de los mine-
rales, de la formación de nuevas empresas mi-
neras , asi como de emitir las acciooes en la 
Península y fuera de ella. Contratará fundido-
res intelijentes para dichas sociedades de tos 
puntos mas acreditados de Europa, remitien-
do los metales para su venta , á los mercados 
en que tengan mayor estimación , y se obliga 
á sostener y dirijir con actividad y acierto las 
pretensiones de los interesados en este ramo 
productivo de riqueza, ya con relación al go-
bierno, ya con respecto á la Dirección general, 
y á los demás establecimientos, corporaciones 
y autoridades competentes. 

3.c Para el adelanto de la agricultura, fa-
cilitará á los labradores que lo deseen, sobre 
cualquier cosa que les interese saber, artícu-
los en castellano de las mejoren obras de agri-
cultura que se conozcas en todos los idiomas, 
y principalmente sobre la quema de las tier-
ras y uso de los huesos como abono: de la 
arcilla quemada: de los estiércoles líquidos: de 
los estiércoles salinos: del uso de la arena co-
mo abono en las tierras arcillosas: de la dife-
rencia que ecsiste entre los estiércoles, los abo-
nos y los estimulantes: del análisis de las tier-
ras: de la humedad de los terrenos; de la acli-
matación, etc.-, etc. fSe continuará.J 

ALMEU1A-. IMPRENTA DE RAMON.GONZALEZ 
calle de las Tiendas número 30. 
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